
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

     Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:               EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:   110014003016 2022 0045500 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado:   JORGE RIVERA CRISTANCHO.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- ACEPTAR la reforma a la demanda ejecutiva, en lo atinente al monto del 

capital acelerado indicado en el numeral 191.  

  

2.- NOTIFICAR a la parte demandada mediante la inclusión de esta 

providencia en estado. 

 

3.- ORDENAR a la secretaria controle el término de traslado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 

                        (3) 
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